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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


Chascomús, 06 de Julio de 2026
Sr.
Presidente del Honorable Concejo Deliberante 
De Chascomús
Oscar Freddy Toledo

De nuestra consideración:
Remitimos el presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.
SOLICITASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO INFORME SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE GUARDIA DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE CHASCOMUS
VISTO:
Las reiteradas quejas y reclamos manifestados por vecinos respecto del funcionamiento de la guardia del Hospital S. V. de Paul;
CONSIDERANDO:
Que la guardia constituye un servicio esencial para garantizar el acceso oportuno a la atención de la salud de toda la Comunidad; 
Que diversos vecinos han expresado preocupación por demoras prolongadas en la atención, deficiencias en la organización del servicio, falta de personal en determinados horarios y otras situaciones que afectan la calidad de la prestación;
Que resulta necesario que el Departamento Ejecutivo informe sobre el funcionamiento de la guardia y las medidas implementadas para garantizar una adecuada atención médica a la población;
Que resulta preocupante que a varios meses de declararse la emergencia en Salud Mental en Chascomús, continúan registrándose reclamos de vecinos por las dificultades en acceder a una atención oportuna en la guardia del hospital en situaciones de crisis, y existen dudas respecto a la disponibilidad de profesionales en psicología/ psiquiatría para la atención de emergencias;
Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación en los términos del artículo 77  del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1: Solicítese al DE que, a través del área que corresponda, informe a este Honorable Concejo Deliberante:
A) La dotación de profesionales y personal de enfermería asignado a la guardia del hospital, por turnos. 
B) Las medidas adoptadas para reducir tiempos de espera
C) Si existen vacantes o dificultades para cubrir los servicios de guardia
D) Si se han recibido reclamos formales vinculados al funcionamiento de la guardia los últimos (4) meses y qué acciones se implementaron en respuesta.
E) Informe si la guardia del hospital Municipal cuenta con profesionales de Psicología/Psiquiatría para la atención de urgencias en salud mental.
En caso afirmativo, detalle:
1.- cantidad de profesionales disponibles
2.-  si la modalidad de atención es presencial o pasiva
3.- El protocolo de actuación vigente para la atención de personas que presentan crisis o emergencias en salud mental,
En caso negativo, informe:
1.-  Cuál es el dispositivo previsto para garantizar la atención inmediata de estos pacientes y las derivaciones que se realizan.
2.- Indique qué medidas concretas ha adoptado el DE para dar cumplimiento a la Ordenanza 5968/2026 mediante la cual se declaró la emergencia en salud mental por el término de (1) año en el partido de Chascomús

ARTICULO 2: Se solicita se brinde la información solicitada en el término de 10 días hábiles de elevada la presente

ARTÍCULO 3: De forma
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